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Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares al centro docente privado
«La Presentación de Nuestra Señora», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Presentación de Nuestra

Señora.
Código de Centro: 23002607.
Domicilio: C/ Don Luis, núm. 20.
Localidad: Linares.
Municipio: Linares.
Provincia: Jaén.
Titular: Religiosas de la Presentación de Nuestra Señora.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Jaén
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de junio de 2001, por la que se
aprueba la denominación específica de «Manuel
Rojas» para el Conservatorio Elemental de Música de
Nerva (Huelva).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Conservatorio
Elemental de Música de Nerva (Huelva), con domicilio en
C/ José María Pemán, s/n, se acordó proponer la denominación
«Manuel Rojas», para dicho centro.

Visto el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas artísticas; la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley
orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto autorizar la denominación
específica de «Manuel Rojas» para el Conservatorio Elemental
de Música de Nerva (Huelva), con código número 21700216.

Sevilla, 22 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de junio de 2001, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Trebujena
(Cádiz).

Visto el expediente incoado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Trebujena (Cádiz), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre).

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz).
b) Domicilio: Plaza Antonio Cañadas, núm. 2 (C.P. «Blas

Infante»), 11560, Trebujena (Cádiz).
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Piano y Trompeta.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 11001233.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Cádiz velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decreto
233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumplimiento
de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
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Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de junio de 2001, por la que se
deniega la autorización para su apertura y funciona-
miento a una Escuela Privada de Música de Sevilla.

Examinado el expediente instruido a instancia de don
Ramón San Millán Fernández, en representación de la Escuela
Privada de Música, ubicada en Sevilla, C/ Albareda, núm. 38,
en solicitud de autorización de apertura y funcionamiento como
Escuela Autorizada de Música «Joaquín Turina», de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido presentado en tiem-
po y forma reglamentarios en la Delegación Provincial de
Sevilla.

Resultando que el informe emitido por el Servicio de Pro-
gramas y Obras de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Sevilla es desfavorable.

Vistos la Ley 30/1992, d 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1992, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA
de 11 de octubre) y demás disposiciones complementarias.

Considerando que, aun cuando el Centro en su interior
cumple con las exigencias de eliminación de barreras arqui-
tectónicas, para acceder al mismo, que se sitúa en planta
tercera, no existe ascensor ni posibilidad de instalación del
mismo dadas las características y antigüedad del inmueble
en que se ubica.

Considerando que, habiéndole sido dado el trámite de
audiencia a la titularidad del mencionado Centro, no ha hecho
alegación alguna.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto: Que
las instalaciones del inmueble afectado a los fines objeto de
la autorización no se adecuan a los requisitos mínimos de
los Centros que impartan enseñanzas artísticas y, en conse-
cuencia, procede denegar la aprobación del expediente de
autorización de la Escuela Privada de Música «Joaquín Turina»
de Sevilla.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y

Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 195/01 PO, interpuesto por don
Francisco Bazán Serrano en nombre y representación
de su hija M.ª Isabel Bazán Díaz ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Francisco Bazán Serrano recurso conten-
cioso-administrativo número 195/01 Procedimiento Ordinario
para la protección de los derechos fundamentales de la per-
sona, contra la Resolución dictada por la Delegación en Málaga
sobre corrección/cambio de centro a C.C. «Manuel Siurot»
de doña M.ª Isabel Bazán Serrano.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 195/01. P.O. (Derechos Fundamen-
tales) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 2 de julio de 2001.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita., modalidad: Inmigrantes.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2001 (BOJA núm. 5, de 13 de enero de 2001), modalidad:
Inmigrantes.

Jaén, 29 de junio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

Entidad: Asociación Jiennese de Inmigrantes.
Localidad: Jaén.


